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81. CÁNCER DE PULMÓN EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS 

 

Definición: 
El cáncer de pulmón es una enfermedad en la que se forman células malignas en los tejidos 
del pulmón y en las células que recubren las vías respiratorias. Los dos tipos más frecuentes 
de cáncer de pulmón son el de células pequeñas y el de células no pequeñas. 
  
Patologías incorporadas: 
En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos 
que la designen en la terminología médica habitual:  

 Tumor maligno del bronquio principal  

 Tumor maligno del lóbulo superior, bronquio o pulmón  

 Tumor maligno del lóbulo medio, bronquio o pulmón  

 Tumor maligno del lóbulo inferior, bronquio o pulmón  

 Lesión de sitios contiguos de los bronquios y del pulmón  

 Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada  
 

A. Acceso 
Todo beneficiario de 15 años y más:  

 Con sospecha tendrá acceso a confirmación diagnóstica.  

 Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a etapificación y tratamiento.  

 En tratamiento tendrá acceso a continuarlo.  

 En tratamiento tendrá acceso a seguimiento.  

 Con recidiva, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento.  
Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA.  

 

B. Oportunidad 
Diagnóstico  

 La confirmación diagnóstica se realizará dentro de 60 días desde la sospecha.  

 La etapificación se realizará dentro de 45 días desde la confirmación diagnóstica.  
Tratamiento 

 El tratamiento primario se realizará dentro de 45 días desde la etapificación.  

 Los tratamientos adyuvantes se realizarán dentro de 45 días desde la indicación 
médica. 

Seguimiento:  

 El primer control se realizará dentro de los 30 días después de finalizado el 
tratamiento.  

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 
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C. Protección Financiera 

 
 


